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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/079/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día trece de agosto
de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Ssta  de  Juntas  de  la  Contralon'a  Municipal  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco
2000;  los CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General  Municipal;  Lic.  Beatriz
Adriana  Roja  Ysquierdo,  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  y  Mtra.
Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal;   en  su   calidad  de  Presidente,   Secretaria  y  Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para efectos de analizar la
clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio
CLRRS/01526/2025,   remite  la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  para  dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  58  fracción  XXV  de  la  Ley  de  Transpa,rer`cia y  Ac,ceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.   Lista de asistencia y declaración de quó+um.
2.   Instalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso`,' del orden del día.
4.   Análisis y valoración  de  las,,documentales  presentadas  por el thular de  la  Coordinación  de

Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, mediante oficio CLRRS/01526/2025.
5.   Discusión  y  aprobación, de  la  clasfficación  de  la  información  en  versión  pública  de  las

documentales presentad'as por la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos,
bajo su resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo del orden del día   '

i ,- Lista de asistencia y dec[aración de quórum. -Pará desahogár ei primer punto dei orden dei día,  se

procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándosé presentes los CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez,
Coordinador  del  Archivo  General   Municipal;   Lic.   Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,   Coordinadora  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Púb}i¿a; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal;
en  su  calidad  de  Presidente,  Secretaria  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------------------------.-- ~ -------- _ -.-- ________

2.- lnstalación de la sesión.  - Siendo [as ,diez horas del día trece de agosto de dos mil veimicinco,  se
declara instalada la Sesión Ordinaria dé este Comité de Transparencia:  ------------- ~ --------- 1 --------------

Ftolongacióri:F(a=s=,Té#3=:ímeJ:|;#:ñá#::i*=(ÍT\;c.p'86o35.
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3.-Lectura y aprobación en su ca§o,  del orden del día.  -A continuación,  la Secretaria,  procede a dar
lectura al Orden del día,  el cual somete la aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .----

4.- Análisis y valoración de las documentales presentada§ por el tftular de la Coordinación de Limpia
y Recolección de Residuos Sólidos, mediante oficio CLRRS/01526/2025.- En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas  por  el  titular  de  la
Dependencia menc'ionada .---------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión pública de las documentales
presentadas por la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, bajo su resguardo". -
En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales
remitidas  por el titular de la Dependencia menc.ionada .--------- 1 ---------------------------------------- + -----

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que   les  corresponde,
establecidas  en  la  Ley de Transparencia y Acceso  a la lnformación  Pública,  la  Coordinación  de  Limpia y
Recolección  de  Residuos  Sólidos,   mediante  oficio  CLRRS/01526/2025,   solicitó  que  previo  análisis  y
valoración  de  este  Órgano  Colegiado,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificacjón  y  elaboración  en  ve`rsió_n

púbiica de ias documentaies mencionadas con anterioridad,  ias custes contiénen datos susceptibies de ser
clasificados como  información  confidencial .------------------- '----------------------------------------------- _-

DOS.-  En  consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso  a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/0861/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en,el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en
los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley' General  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  34

y 35 fracción 11,  de la Ley de Transparéncia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie  respecto de su clasificación y elaboración  en versión  pública .--------------------------------------

coNslDEFmNDo

1.-De confomidad con  los+ ahículos 39 y 40 fracción  1 y 11  de  la Ley Generd de Transparencia y Acceso

a la lnfomación  Pública, 34 y 35, fracciones 1 y 11 de la Ley d,e Transpanéncia y Acceso a la lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparenci?,_ es competente para conocer y resower
en   cuanto   a  ,a  c,asificación   de   ,a  información   y  e,áboración   en   ve;sión   púb,ica,   a  petición   de   ,a
Coordinadora de Tranéparencia y Acceso  a la lnformación  Pública,  por lo que  se  procede  a realizar el
análisis de  la infomación  susceptibk} de ser dasfficada como confidencial y advierte que Ía infomación
consistente    en    04    documentos    referentes    a    "Visto  +Bueno",    con    números    de    oficio

;

fc#i¥:#égnííí::mia?ó¥ttgi5';T#;i+gd¥:|a#y#i¥ri¥có!i
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04  documentos  referentes  a       sto++ Bueno",  correspondientes  st  Tercer  Trimestre  de  2025,
1

documentos a los cuaes se les deberá proteger los datos confidencíales contenidos en los mksmos,  de•-
Probngación de  paseo T         co número  l401,  Colonka+abasco 2000;  C.P.  86035.
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conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   considerando  de  manera  vinculante,   los  criterios,
determinaciones  y  opiniones  de  las  Autoridades  Garantes  y  los  organismos  internacionales  en  dicha
materia,  que se citan  a continuación:

DOCUMENTOS lNFORMACION A TESTAR

Visto Bueno con número de oficio

Nombre y domicilio de  Persona Física
® Construcción  (Descripción) y  Ubicación

®

(Dirección) del  Proyecto
Superficie

® CLRRS/01369/2025 ® Nombre y firma de quien  recibe

Visto Bueno con número de oficio

® Construcción  (Descripción) y Ubicación

(Dirección) del  Proyecto
Superficie

® CLRRS/01405/2025 ® Nombre y firhia de quien  recibe

Visto Bueno con número de oficio    '

0 Construcción  (Descripción) y  Ubicación

(Dirección) del  Proyecto
® Superficie

CLRRS/01425/2025    , ® Nombre y firma de quien  recibe

Visto Bueno con número'de oficio

® Nombre y domicilio de  Persona Física
Construcción  (Descripción) y Ubicación

(Dirección) del  Proyecto
® CLRRS/01438/2025 ® Superficie

® Nombre y firma dé quien  recibe

•     Nombre de persona Física
En las Resolucioneé RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 11496/20 emitidas por la lNAl señaló que
el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo
a la identidad,  toda vez que no se refiere a seMdores  públicos;  en virtud  de que hace a una persona
física identificadate identificable, y que dar publicidad al  mismo vulneraría su ámbito de privacidad.  Por
lo anterior, es cohvenieni:e señalar que el pombre de una persona física es un dal:o personal, por lo

que debe consic!erarse como un  dato confidencial,  en términos de  los artículos  1 13 fracción  1  de la
Ley Federal  de Transparencia y Accesgr'a la lnformación  Pública .----- ~--~i -----------------------------

Dom icil b             :                                          ,                                             \

#Pff:¥,luá'¥eFR:i7::/!08h,d:Ffstl,Je80h/ishyá¥;27ugn/algpdk:Nníf::iJ,ócqounesí|idy:mj:iadt:
:
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Probngación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonka Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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persona y,  por ende, confidencid, ya que su dffusión podría afectar la esfera privada de la misma.  Por
lo  tanto,  el  domicilio  de  particulares  se  considera  confidencial,  y  sólo  podrá  otorgarse  mediante  el
consentimiento expreso de su titular, en viriud de tratarse de datos persondes que reflejan cuestiones
de  la  vida  prwada  de  las  personas,  en  téminos  del  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federd  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .--------------------------------- ~ ------------ ~ ----

•     Firma de personafísica
En las Resoluciones RRA  1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el  INAJ señaló que la fima es un
conjunto de rasgos propios de su "ular,  un  atributo de  la persondidad de los indMduos y busca que
la misma no pueda ser reproducida por otra persona.  La firma identifica o hace identfficable a su tftular,
aunado  a que  ésta es  utilizada como  una prueba del  consentimiento y  aprobación  por parte  de  una

persona,  mowo  por el  cud  debe  ser resguardada.  En  ese  sentido,  se  considera que  la fima es  un
dato   persond   confidencid   en  téminos  de   la  fracción   1   del   numeral   113  de   la  Ley  Federd   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública .------ 1 --------------- 11 ------------------------- ~

•     Descripción y ubicación del proyecto
El  patrimonio de una persona moral es el conjunto de bienes,  derechos,  acciones y obligaciones que
constituyen el activo y paswo que pertenecen a una persona (empresa,  organización,  asociación,  por
ejemplo).  Dicho patrimonio se entiende como los recursos de su prc)ptedad y eL uso que+k3 da,a éstosj
el patrimonio de una persona, grupo de personas o empresa está ft)rmado por propiedades, vehículos,
maquinarias,  recursos financieros,  etc.  Por lo anterioT esté Comfté considera que el  patrimonk> de una

persona morai,  cuando se relaciona con otros datc]é,  identffica o hacen  idenmcabie a dicha persona,
por  lo  cua  deben  protegerse  con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  LGTAJP,108  de  Ía  Ley  de
Transparenc'ia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública del  Estado  de  Tabasco  y  el  cuadragésimo  de  los
Lineamientos   generdes  de  clasfficadón   y  desclasfficación   de   la  infomación,   así  como   para  la
elaboración  de versiones públicas .---------------------------------------------------------------- ~ -------

•     Supefficie
En  la Resolución  760/15  ehiitida por el  lNAJ,  señaló  que  proporcionar las  medidas y colindancias de
ia  parceia,  daria  cuenta  dé  ias  caractenísticas  de  un  bien  inmuebk3  que  se,; encuentra+ Üentro  deJa
esfera  patrimonial  de  una  persona  física  o  moral.   Derwado  de  lp  anterior,   se  advierte  que  está
infomación,  constituy?++ infomación  relacionada  con  el  patrimoníó  dp  una  persona  mord  o  física  y
únicamente  incumbe a su  tftular o  personas  autorizadas+para ?1 acceso  o consufta de  la misma;  en
ese sentido,  se estimá procedente la dasificación de,este dato como confidencid .----------------- 1--

]1.-Los datos protegidos en  los documentos señalados con  antelación  son  susceptibles de ser
clasificados  como  óonfidenciales,  en  virtud de  que  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los

::=:::¡]:=;p:|:;::::;:;:;:]::.8usmLaLre8,yaquocon¥p:rddo8::::==haconaunapomna
Esderesaftarsequé,aLeydeTranspareÁc¡ayAccesoa,a,nformac¡ónPúb,¡cade,EstadodeTabasco

:e::#e:,=mÉEÍ:!::npfj:t:ü:|;t:rae?t=::|:f*=Ó:neá#aepr:ea:#:::s®omT:gn::st?;
tu::apd:::ap±::t£=dd:eD;dt::¥e*#Squeen'apdF#s:et¥H,¥Toes±:g¥Trot+ab::
domicilio, teléfono Particular,  correó particular de una persona (todo ser humano),  el  Registro Federd de

/
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Contribuyentes  @.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Proteca.ón   de   Datos   Personales   en   Posesión   de   los   Sujetos   Obligados,   señstada  como  Pa±

pw"alffi sonsEri aquellos que se  refieran  a la esfera más íntjma de su tihjlar,  o cuya utilkación
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un  riesgo grave para éste,  De manera enunciatlva
más no limftativa, y que su publicación requk3re el consentimiento de su tftular. Datos patrimoniales, son
aquellos  como  infomación  fiscal,  historial  credma`o,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que
sólo  su  "ular o  persona autorizada  poseen,  cuya difusión  requiere  del  consentimiento  expreso  de  su
titular.-------------------------------------------------------------------________

111.-De confomidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fraccjón  11,   16  segundo  párrafo  de  la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la Constitución  Polftica del Estado Libre

y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxvl,  19,  20 fracción  1  y VI,  39,  40 fracción  1  y  11,   115,  de  la Ley
Generd de Transparenciay Acceso a la lnfomación Pública, artículos 3 fracciones tx y X,  4, 6 y 7,   21,
83 y 84  de  la  Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3
fracciones Vl,  XIV,  XXV,  Xxvl,  6 párrafo tercero,  20,  21  fracciones  1 y 11,  95,  96,102,103,104,108,
113,  114 y  115,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco;
1,  2,  3,  fracciones Vl,  IX   y X,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la Ley de  Protección  de  Datos  Persondes  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado de Tabasco;  Cuadragésimo octavp,  Quincuagésimo  Sexto,
Quincuagésimo séptimo,  fracciones  1 y 11,  Quincuagésimo Octavq  Se-xágésimo Segundo y Sexagésirnú
Tercero de los Lineamientos Generdes en Materia de C[asificación y Desclasificación de la lnformación,

así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Púbh.cas`,  emftidos  por  el  Consejo  Nacional  del  S&ema
Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformáción  Pública y  Protección  de  Datos  Personales,  este
Comfté  de  Transparencia,   consdera  procédente  confimar  la  clasfficación  y  elaboracjón  en  versión

pública de los documentos descrftos en`el Considerando 1,  de la presente acta. ~-~ ------ ~---~~

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del  anaisis  de  las  documentdes  rem"das  por  la
Coordinadora de Tramsparenciay Acceso a la lnfomación  Pública,  este Órgano Colegkido  mediante el
voto por unanimídad de sus in,tegrantes resuelve:

•-u

PRIMERO. -Se confirma lá clasfficación de la infomación en su modalidad de tonfidencid, descrita eh`

::ñ%:ds:d:n|í;:,Í:sl,?,ép|ideo|tila_±i_:iií¥lL:?__q_::__dl:ÍÍ__r::!|1:::TitiTTi:_e_n__:ie_T_?_|:

SEGUNDO.  -   Se  instnJye  a  la Thlar de  la Coordinaaón  de  Transparencm  del  H.  Ayuntamíento  de
Ccentro,  infomar d  "ular de  la Coordinación  de  Limpia y  Recolección  de  Residuos  Sólidos,  que  este
CcomH:é  de  Transparenda,  confimó  la  clasfficación  de  la  información  de  carácter  confk]encid  de  las
documentdes  descritas  en  el  Considerando  1,.  versión  pública que  deberán  elaborar en  téminos  de  b

presente Acta de Comfté, tomando en cuertá los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero
de los Lineamientos; Generstes en Materiade Clasfficación y Desclasificación de la lnformación, así como

ppara la elaboracbn cle Versiones Públicas`, en los que señala que la elaboración y clasfficacíón en versión
pública,  deberá co  tener una leyenda ya sea en carátula o co[ofón señaando los   datos s©uientes:

1,        EI  Nombre qe/ área del cual estitularquien clasifica.
rr)H^.     Lf :sdepnat:f:C:qco'ósnecdc:::e°:Uc#£dea/s: úaesísceo #ao%:a;a?g:::S:óqnu : íab/ 'ccoanfo rman

/`

Probngación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia l-abasco 2000;  C.P. 86035.
+\  Tel,  (993) 31 C) 32 32    www.\rillahermosa.gob.mxpá¡=ina
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N ,        Fundamento legd, indicando e/ nombre del ordenamiento, o los ariículos, fracción(es), párrafo(s)
con  base  en  los cudes  se sustente  la clasificación;  así como  las  razones  o circunsí:ancias  que
motivaron  la misma.

V.        Firma de/ Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de c;omité donde se aprobó /a versión pública .------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----

6,-Asuntos Generales.  -  No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente

punto.------------------------.------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura de la Sesión.  -  Cumpl.ido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y agotado  el  orden  del  día,  se

procedió  a clausurar la reunión  Ordinaria del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento  Constitucional
de Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al  margen y al calce quienes en  ella intervinieron ,--------------------------------------------------------

lntegrantes del Comhé de Transparencia del H. Ayuntamiento Constftucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

"u".:S»É*_c-"
\r.ooÑDINACIO_N?ELT5£!ipA^,iiüc`tt-u\,Tll,„,r,~, -' .  _  _
`\    .wCESO AL^mfo"ACIÓN

í`ÜBLICA                        , ,,

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, CobniaTabasco 2000;  C.P.  86035.
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